
eletin
NUM. 216.—MIERCOLES 30 DE AGOSTO DE 1911

DE LA

P ROVINCIA DE  GÖRDO
Franquee

cono ertado

Artículo a.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto instrucción de 24 de Enero de 1905.—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-

pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo fi lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente:

nimumfazgammummugmagamaksi,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de..
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4•' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su p ublicación, 6 ga-ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

. 3 	 Un mes. .
▪ . 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un año.

.4
. 11 25

. 22 50

. 45

PARTE OFICIALOFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 29 de Agosto)
S. M. el Rin, Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
para la ejecución de la Ley de 12

de Junio actual, suprimiendo
el impuesto de Consumos, Sal
y Alcoholes.

(Continuación)

CAPÍTULO VIII
Del arbitrio municipal sobre las carnes

Art. 107. El arbitrio municipal sobre
las carnes no podrá recaer en ningún ca-
ao sobre especies cuyo gravamen no esté
expresamente autorizado por la Ley.

Solamente se entenderá autorizado le-
galmente el gravamen de las especies si-
guientes:

Carnes y grasas de reses vacunas, la-
nares, cabrías y de cerda, y la caza ma-
aor, ya procedan de reses sacrificadas en
l a población, ya se importen en la misma
Para su consumo, en vivo, muertas, en
fresco, saladas, adobadas 6 preparadas en
Cua lquier forma, incluso los embutidos,
au nque sólo sean de sangre.

Art. 108. No podrán ser objeto del

De igual beneficio disfrutan las demás

MO, y á condición de que esas clases es--
, tén prácticamente distinguida s en el co-
- rnercio. En ningún caso el tipo de grava-
e men de las carnes forasteras será menor
s que el de las mismas clases sacrificadas
1 en la población, á tenor de lo dispuesto

en el artículo 13 de la Ley. Los Ayunta-
mientos podrán gravar ä distinto tipo las
grasas y las demás partes de la res, den-
tro del máximo legal. El gravamen de los
despojos no podrá exceder del tercio del
que se aplique á las carnes de la misma
res. Se entenderán por despojos á este
efecto, en las reses vacunas, lanares y ca-
brías, el vientre, asadura, cabeza y extre-
mos, y en las reses de cerda, el vientre y
la asadura.

El tipo de adeudo no podrá exceder
en ningún caso del importe de los dere-
chos y recargos que percibieron los Ayun-
tamientos en el día de la promulgación
de la Ley.

En las poblaciones que en dicha fecha
no hiciesen efectivo el impuesto de Con-
sumos, mediante fiscalización administra-
tiva, el importe de este arbitrio no podrá
exceder de los derechos del Tesoro co-
rrespondientes, según las tarifas aproba-
das por la Ley de 7 de Julio de 1888,

1

 más el 120 por 100 autorizado ä los
Ayuntamientos en concepto de recargo

1 municipal;

1
 4.° La cantidad mínima de percep-
ci6n, que no podrá exceder en ningún
caso de 0'10 pesetas.

5.° La forma de exacción, así para las
carnes sacrificadas en la población como
para las forasteras.

Art. 110. Las formas de exacción po-
drán ser:

a) Fiscalización administrativa;
b) Concierto gremial

e carnes que se desti
nen al consumo en el término municipal
estando, por consiguiente, exentas las es
pecies en tránsito, las reses que no s
destinen al sacrificio y las carnes de la
sacrificadas para la exportación fuera de
municipio de imposición, con arreglo ä
lo dispuesto en el artículo 111. El apro-
visionamiento de barcos surtos en puer-
to, tiene el carácter de consumo local, á
los efectos del arbitrio.

Art. 109. La Ordenanza del Ayunta-
miento estableciendo el arbitrio sobre las
carnes, deberá contener:

1. 0 Relación de las carnes sobre que
haya de recaer el arbitrio, con sujeción á
lo preceptuado en el artículo 107;

2.° La base bases del adeudo. Estas
bases podrán ser: la unidad de peso en
vivo; la unidad de peso en canal, para las
reses enteras y para los despojos. Los
Ayuntamientos podrán establecer esca-
las para las reses enteras, gravando indis-
tintamente cada cabeza, según su mayor
6 menor peso, entre límites fijos. En to-
da tarifa en que figuren unidades para el
adeudo de las reses en vivo, se establece-
rá la equivalencia para las mismas reses
muertas y en trozos; el acuerdo del Ayun-
tamiento en estos casos, constituye un
acto administrativo reclamable cuando
dicha equivalencia no corresponda á las
circunstancias de hecho de las reses sa-
crificadas ordinariamente en el término
municipal.

3.° El tipo 6 tipos de adeudo para las
carnes sacrificadas en el término munici-
pal y para las forasteras. El tipo de gra-
vamen podrá ser distinto para una misma i

especie de reses, cuando por la edad, i

otras circunstancias, las ciases de carne
tengan distinta estimación para el consu-

•
- •

Art. 111. En el régimen de fiscaliza
ción administrativa, las carnes de las re
ses sacrificadas en el matadero adeudarán
en el mismo, antes de su salida para e
consumo. Todo sacrificio de reses suje-
tas al arbitrio en el municipio, deberá ser

1

 necesarias. El arbitrio se devenga desde

notificado por anticipado ä la Adminis-
tración municipal, que podrá disponer la
intervención y fiscalización que estime

I

el momento en que se obtiene la carne
gravada con el mismo. Las carnes inuti-
lizadas para el consumo no devengarán
el arbitrio. Las reses vivas y las carnes
muertas cuya exención preceptúa el ar-
tículo 108 estarán sujetas á fiscalización
administrativa. Los Ayuntamientos po-
drán acordar, sin embargo, la eesación
de la fiscalización administrativa sobre
aquellas reses que se introduzcan en el
término municipal sin destino al sacrifi-
cio inmediato, cuyos introductores 6 po-
seedores adeudaren la res en vivo.

Los Ayuntamientos podrán establecer
un registro de ganados cuyas carnes es-
tén gravadas y que no se destinen al sa-
crificio inmediato, y los recuentos 6 com-
probaciones de las existencias que esti-
men necesarios á los fines de la fiscaliza-
ción.

Los establecimientos de salazón y pre-
paración de carnes para la exportación
fuera del término municipal estarán su-
jetos á la interveneión y fiscalización ad-
ministrativa, y ä llevar cuenta diaria de
primeras materias y de productos en la
forma que acuerden los Ayuntamientos.
No podrá prohibirse á estos estableci-
mientos la salida de sus productos para
el consumo en el término municipal, pe-
ro estas salidas estarán sujetas á la decla-
ración, fiscalización y adeudo. Los Ayun-

arbitrio más qu las-- 	
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convocará ä una nueva reunión, bastando
entonces para tomar acuerdo la mayoría
de votos de los concurrentes. Este acuer-
do será notificado al Ayuntamiento, y
necesita de su aprobación. Todo nuevo
industrial que se establezca legalmente en
el municipio, formará, por este solo he-
cho, parte del gremio, y estará sujeto al
pago de la cuota que le corresponda se-
gún las bases acordadas para los demás.
Sin embargo, cuando el reparto de cuotas
se haga por estimación discrecional del
gremio, el nuevo industrial podrá recha-
zar la que se le asigne, quedando sujeto
al adeudo de las carnes que introduzca
en el término municipal, 6 que extraiga
del matadero, á los tipos que sirvan de
base de cómputo para el concierto.

El gremio tendrá, frente á sus indiví-
cuotas reparti-

de 1912, aprobado por el Ayuntamiento
previa censura del señor Regidor Síndi-
co, estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, con arreglo al artí-
culo 146 de la vigente ley Municipal, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen convenientes.

Doña Mencía 20 de Agosto de 1911.—
El Alcalde, Francisco Campos.

Núm. 2.749

Aprobada, en principio, la Tarifa de
arbitrios sobre los artículos de comer, be-
ber y arder no comprendidos en la gene-
ral del impuesto de consumos, que á con-
tinuación se inserta, para cubrir el défi-
cit que resulta en el presupuesto munici-
pal ordinario formado para el ejercicio
de 1912, por el presente se anuncia que
el expediente de su referencia se hallará
de manifiesto, por término de diez días,
en la Secretaría de este Municipio, ä fin
de que cualquier contribuyente pueda
enterarse y producir las reclamaciones

duos, para el cobro de las
das, las facultades que las disposiciones
vigentes reconocen al Ayuntamiento pa-
ra el cobro de sus arbitrios.

La entidad concertante es directamen-
te responsable para con el Ayuntamien-
to por el importe de la cantidad concer- que estime pertinentes.
tada, y deberá afianzar el pago en canti- Lo que se anuncia en cumplimiento de
dad no menor de la dozava parte de la la Real orden circular de 15 de Febrero
suma anual del concierto, el cual no po- de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878,
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tamientos podrán practicar, cuando lo
estimen conveniente, aforos y recuentos
de existencias en los referidos estableci-
mientos.

Art. 112. Las carnes de reses sacrifi-
cadas fuera del término municipal, sean
frescas, saladas, adobadas, preparadas 15
en conserva, y los embutidos que se in-
troduzcan en el término, devengan el ar-
bitrio por la mera introducción, y desde
el momento del reconocimiento sanitario
y de ser declaradas aptas para el consu-
mo las especies sujetas á aquel reconoci-
miento. El Ayuntamiento dispondrá la
forma y lugar del adeudo, pero no po-
drán establecerse fielatos exteriores. Los
Ayuntamientos podrán, sin embargo, dis-
poner el establecimiento en las estaciones
de ferrocarril y entradas principales de la
población, de oficinas para el adeudo de
las especies gravadas, cuando los intro-
ductore.s no prefieran verificarlo en las
oficinas interiores 6 en las estaciones sa-
nitarias habilitadas para el adeudo. Los
Ayuntamientos podrán disponer cuanto
estimen necesario para impedir y perse-
guir las introducciones fraudelentas de
carnes sujetas al arbitrio, pero no podrán
establecer acordonacnientos permanentes
del término municipal 6 de alguna parte
6 zona del mismo.

Art. 113. El conciert ,gremiai no po-
drá utilizarse cuando el tipo de grava-
men de alguna de las clases de carnes su-
jetas al arbitrio fuera inferior á 2/3 del
máximo legal autorizado, ni por suma
menor de 3/4 de la recaudación total en
el último año natural inmediato anterior,
en que hubieran sido gravadas las carnes
objeto del concierto. Este comprenderá
siempre la especie forastera, y los indus-
triales concertados se subrogarán en los
derechos de fiscalización administrativa
que corresponden al Ayuntamiento en
virtud de las disposiciones precedentes.
En los casos de concierto gremial, las car-
nes forasteras no se gravarán nunca, bajo
ningún concepto, á tipo distinto que las
sacrificadas en el municipio. Los concier-
tos gremiales habrán de solicitarse por
un número de industriales que represen-
te al menos las dos terceras partes de los
que trafiquen en el municipio con las es-
pecies gravadas, y roas de la' mitad de las
cuotas correspondientes-de la Contribu-
ción industrial y de comercio, habida
cuenta del último señalamiento aproba-
do por la Administración de Contribu-
ciones. Si alguno de los industriales fue-
ra sociedad no sujeta á la Contribución
industrial y de comercio, se le computa-
rá á este efecto la cuota normal 6 de tari-
fa que le correspondiera de estar sujeta
á la referida Contribución. El concierto
se formalizará entre el Ayuntamiento y
el gremio, autorizándolo en nombre de
este último los representantes que hubie-
ran elegido los solicitantes.

Acordado el concierto, es obligatorio
para todos los que trafiquen en las espe-
cies gravadas en el término municipal.
Los gremios acordarán las bases de re-
parto entre los interesados, de la suma
concertada, y formalizarán las cuotas que
corresponda satisfacer á cada uno. Este
acuerdo habrá de tomarse necesariamente
por mayoría absoluta de votos. Sin em-
bargo, cuando en la primera reunión con-
vocada ä este efecto no pudiera recaer
acuerdo con las condiciones referidas, se

drá entrar en vigor sin este requisito. El
pago de la cantidad anual concertada se
realizará mensualmentepor ingreso di-
recto por dozavas partes iguales y por
meses anticipados. Las cuestiones que se
promuevan entre los agremiados y el gre-
mio y entre los contribuyentes extraños
al mismo se resolverán por el Ayunta-
miento y su resolución tendrá el carác-
ter de acto administrativo'reclamable an-
te el Delegado de Hacienda. Las demás
cuestiones se considerarán de la compe-
tencia de los Tribunales ordinarios. No
podrán ajustarse conciertos por más de
un año.

Art. 114. Son defraudadores de este
arbitrio:

1.0 Los que introduzcan especies su-
jetas al arbitrio sin presentarlas para el
adeudo correspondiente en la oficina mu-
nicipal habilitada al efecto, aunque la
aprehensión se realice después de verifi-
cada la introducción;

2.° Los que al efectuar introducciones
de especies gravadas, las oculten artifi-
ciosamente, con el fin manifiesto de li-
brarlas del adeudo;

3.0 Los establecimientos de salazón y
preparación de carnes, para la exporta-
ción fuera del término municipal, que in-
frinjan las reglas dictadas para la fiscali-
zación administrativa 6 dejen de llevar las
cuentas en la forma que los Ayuntamien-
tos determinen;

4•0 Los que falten á la verdad en las
declaraciones que hayan de facilitar para
la- formación del Registro de ganados;

b.,,* Los que omitan la notificación
previa äe la Administración municipal
para el sacrificio de reses sujetas al ar-
bitrio;

6.° Los demás que por acción ú omi-
si6u, traten de disminuir los ingresos por
este arbitrio.

(Concluirá).

cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:
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Doña Mencía á 20 de Agosto de 1911.
—El Alcalde-Presidente, Francino Cam-
pos.—Por acuerdo del Ayuntamiento, El
Secretario, Juan Campos.

VALENZUELA
Núm. 2.806

Don Cipriano Pérez Aguilera, Alcalde cons-
titucional de esta viila.
Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento, previa censura del Síndico, el
proyecto de presupuesto municipal ordi-
nario para el año económico natural de
1912, queda expuesto al público en la Se-
cretaría, por término de quince días, á los

gastos de este Ayuntamiento, formado
para el próximo año de 1912, queda de
manifiesto al público en la Secretaría de
dicha Corporación, por término de quin-
ce días, á los efectos de la vigente ley

San Sebastián de los Ballesteros 26 de
Agosto de 1911.—Juan Rafael Sánchez.
—Por su mandato, Andrés Márquez y
Rovi, Secretario.

Núm. 2.808

Hago saber: que presentadas por los
cuentadantes respectivos las cuentas mu-
nicipales de este Ayuntamiento corres-
pondientes á los años y ejercicios de
1907, 1908, 1909 y 1910, quedan de
manifiesto al públieo en la Secretaría de
la Corporación, por espacio de treinta
días, á los efectos de la vigente ley orgá-
nica Municipal.

También queda de manifiesto en dicha
dependencia y por término de diez días,
el acuerdo de la Junta municipal de Vo-
cales asociados sobre propuesta de arbi-
trios extraordinarios á varias especies de
las comprendidas en la segunda tarifa pa-
ra cubrir el déficit del mismo.

San Sebastián de los Ballesteros 26 de
Agosto de 1911.—Juan Rafael Sánchez.
—Por su mandato, Andrés Márquez y
Rovi, Secretario.

PUENTE GENIL
Núm. 2.754

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Julio último, formado por el Secretario
que suscribe en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior.
Designar un comisionado para que

identifique á varios mozos ante la Comi-
sión mixta.

Conceder ocho días de licencia al agen-
te ejecutivo don José Nuflo.

Aprobar la distribución de fondos para
el mes actual.

Instruir expediente para derribar co-
mo ruinosa la casa número 30 de la calle
Jesús.

Prorrogar la licencia que disfruta el
Alcalde-presiden/de este Ayuntamiento.

Aceptar la dimisien presenta4a por el

Secretario de la Escuela de Artes é In'

AYUNTAMIENTOS

DOÑA MENCIA.
Núm. 2.749

Formado el proyecto fde presupuesto
municipal ordinario para el próximo año

efectos y con arreglo al artículo 146 de
la ley orgánica.

Valenzuela 28 de Agosto de 1911.—
El Alcalde, Cipriano Pérez.

SANTAELLA
Núm. 2.807

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde presi-
dente del Ayuntamieoto constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de Industrial que ha de servir de base
para la formación de la matrícula del
ejercicio de 1912, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal, por tér-
mino de ocho días, para que cuantos lo
consideren conveniente puedan exami-
narlo y formular contra el mismo las re-
clamaciones que crean procedentes.

Santaella 29 de Agosto de 1911.—
Antonio Palma.
SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.808
Don Juan Rafael Sánchez García, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de presu-

puesto municipal ordinario de ingresos y
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dustrias don Alfredo Borrego, y nom-
brar á don Manuel Pérez Rivas para que
lo sustituya en dicho cargó:

Sesión ordinaria del día 13, supletoria
del día 11

Presidencia del Alcalde accidental don
José E. Delgado y Bruzón.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar una cuenta del Notario por

sus derechos en las escrituras otorgadas
con motivo de la compra de terrenos pa-
ra la construcción de dos grupos esco-
lares. 	 --

Sestón ordinaria del día 18
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el extracto de los acuerdos

adoptados durante el mes de Junio.
Alzarse ante el Excmo. Sr. Ministro

<le la Gobernación de la declaración de
responsabilidad personal acordada por la
Excma. Comisión provincial contra el
Alcalde y Concejales por descubiertos
del cuarto trimestre del contingente de
1910.

Designar una comisión especial para
que proponga una nueva división elec-
toral.

Sesión ordinaria del día 28, supletoria
del día 26

Presidencia del Alcalde accidental don
José E. Delgado y Bruz6n.

Aprobar el acta de la anterior.
Que durante los veinte primeros días

de Agosto se proceda ä la recaudación
en periodo voluntario del tercer trimes-
tre del reparto vecinal de consumos y
segundo semestre de arbitrio sobre alcan-
tarillado.

Designar ä don'Francisco Alguacil Ló-
pez para que en -representación de este
Ayuntamiento discuta y apruebe el pre-
supuesto de obligaciones carcelarias pa-
ra 1912.

Teniendo en cuenta el número de ha-
bitantes de que consta esta población, se
acordó que en las próximas elecciones
municipales se elijan diez Concejales, pa-
ra elevar de esa manera ä diecinueve el
número de Regidores.

Fué leido y aprobado el dictamen de
la comisión -designada en la sesión cele-
brada el día 18.

Nombrar comisionado para que verifi-
que la entrega de los documentos y reti-
re los pases de los mozos en la Caja de
Recluta.

Trasladar á la biblioteca de la Escuela
elemental de Artes é Industrias varias
obras científicas y literarias propiedad
del Ayuntamiento.

Con relación al Pósito municipal, en la
sesión celebrada el día 18 se acordó in-
formar favorablemente una solicitud de
prórroga suscrita por doña Soledad Ruiz
Varo.

La Junta municipal celebró sesión el
día 13, y en ella se nombró Médicos ti-
tulares ä don Alberto Ruiz de los Mozos
y á don Rafael Moyano Cordón.

La misma Asamblea, en sesión cele-
brada el día 27„- acordó designar para
Médico-titular, en la vacante producida
por defunción de don Pascual Crespo, á
don Luis Melgar Ortiz; y quedar entera-
da de la resolución del Ilmo. Sr. Delega-
do de Hacienda en el recurso interpues-
to por este Ayuntamiento con motivo de

la cuota fijada en el reparto vecinal de
consumos ä don José Pedrosa García.

Puente Genil 6 de Agosto de 1911.—

EI Secretario, A. Reina.
Este extracto fué aprobado por el

Ayuntamiento en sesión celebrada el día
8 del actual.

Puente Genil 10 de Agosto de 1911.—
El Secretario, A. Reina.—V.° B.°: José E.
Delgado.

ALMEDINILLA
Núm. 2.809

Don_Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que formado el padrón in-
dustrial de esta villa que ha de servir de
base para la confección de la matrícula
correspondiente al ejercicio próximo de
1912, queda expuesto al público por tér-
mino de ocho días, para que durante di-
cho plazo pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen y formularse contra el mis-
mo cuantas reclamaciones estimen perti-
Uentes.

Almedinilla 26 de Agosto de 1911.—
A. Vega.

JUZGADOS

La finca de que se trata la adquirió la
doña Valentina Spfnola y Ortiz por he-
rencia de su padre don Antonio Spfnola
Muñoz, en el año mil ochocientos noven-
ta y siete, en que falleció, siendo vecino
de la villa de la Granja de Torreher-
naosa.

Y en cumplimiento ä lo prevenido en
el articulo cuatrocientos de la vigente ley
Hipotecaria, se convocan á las personas
ignoradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, por
medio del presente edicto, que se inser-
tará tres veces en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, y se fijarán en parajes pú-
blicos de esta villa y en los de la de Hor-
nachuelos, ä fin de que comparezcan an-
te este Juzgado si quieren alegar su dere-
cho, en el término de ciento ochenta días,
contados desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente en dicho perió-
dico oficial, y con la prevenció,i de que
si no lo verifican les parará el perjuicio á
que hubiere lugar en derecho. Siendo es-
ta la primera vez que se publica.

Dado en Posadas ä veinticinco de Agos-
to de mil novecientos once.—Manuel He-
redia.—E1 Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

BAENA
Núm. 2.810

Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ha-
biendo cesado en su cargo de Procurador
de este Juzgado don Francisco Calvillo y
Gutiérrez, se anuncia al público para que
las personas que contra el miro tengan
que deducir alguna reclamación lo verifi-
quen ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de seis meses, contados d esde la
inserción de este edicto en el BOTETIN
OFICIAL de esta provincia; y se previene
que si no se presenta ninguna, trascurri-
do dicho término, se acordará la cance-
lación de la fianza q_ue dicho Procurador
tiene constituida para responder del ejer-
cicio del cargo referido.

Y para su publicidad se expide el pre-
sente en Baena ä veintiuno de Agosto de
mil novecientos once.—Anselm() Gil de
Tejada.—El Secretariojosé Santano.

Núm. 2.799

Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, procedan á la
busca y ocupación de la caballería cuyas
señas al final se expresan, propia de Fran-
cisco Ruiz Cuevas, vecino de Nu va Car-
teya, hurtada la madrugada del catorce
del actual de las inmediaciones de la huer-
ta de San Pascual, de este término, y ca.
so de ser habida la pondrán á disposición
de este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acreditan
legítima adquisición.

Dado en Baena á veinticuatro de Agos-
to de mil novecientos once.,,Anselmo
Gil de Tejada.—E1 Secretario, José San-
tano.

Señas
Un mulo negro, con pelos blancos en

el sitio del anterrollo, cara cana, herrado
de las manos y con la marca.

LA RAMBLA
Núm. 2.800

Don Gregorio Fernández Merayo, Juez de ins-trucción de este partido.

Por la presente, en nombre de S. M."--el
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego

y encargo ä todas las autoridades de la
Nación, se sirvan disponer que por los in-
dividuos de la policía judicial se practi-
quen diligencias para la busca de una bu-
rra de cuatro años, rucia oscura, de re-
gular alzada y herrada en la espaldilla de-
recha con el de la Compañía El Fénix
Agrícola, propia de don Miguel Osuna
Laguna, vecino de Fernán-Núñez, hurta-
da la noche del diecisiete del actual del
sitio llamado Moreal, de aquel ruedo y
término, y caso de ser habida la remitan
á disposición de este Juzgado, con las per-
sonas en c'uyo poder se encontrare, si
no acreditan en el acto su legítima adqui-
sición.

Dada en La Rambla ä veinticinco de
Agosto de mil novecientos once.—Gre-
gorio Fernández.—E1 Secretasio, Anto-
nio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.815

Don José james y Becerra, Juez de instrucción
de este partido.
Por el presente edicto intereso de la

policía judicial y Guardia civil la busca
y rescate de un mulo de seis á siete años,
castaño tostado, una cicatriz en el hocico,
un sacabocados en la oreja, en vena, en
la nalga derecha una raya como una cu-
chillada, pequeño, un poco chato, y sin
hierro, propiedad del vecino de la aldea
de Ojuelos altos Antonio González, que
fué hurtado próximo ä la estación férrea
de Belmez, la noche del veintidos al veine
titres de este mes, y si fuere habido lo
pondrán ä disposición de este Juzgado,
con la persona en cuyo poder se encuen,-:
tre,si no acredita su legítima adquisición;_

Dado en Fuente Obej una á veintiócho
de Agosto de mil novecientos once.—To-
se James.—E1 Secretario, Manuel Pérez;

--,„„„fh, •

Administracion de Justicia

POSADAS
Núm. 2.811

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y por

la Secretaría judicial del que refrenda, se
ha incoado_ expediente ä instancia del
Procurador don Luís Soldevilla Guerrero,
en nombre y con poder bastante de la
señora doña Valentina Spínola y Ortiz,
mujer legítima de don Fernando de Lle-
ra y Eraso, propietaria, mayor de edad y
vecina de la Granja de Torrehermosa,
provincia de Badajoz, para que se inscri-
ba ä nombre de dicha señora en el Re-
gistro de la propiedad de este partido, el
dominio de la finca siguiente:

Una dehesa denominada <Los Mora-
les>, en término de Hornachuelos, de este
partido, con cabida de tres mil quinien-
tas fanegas del marco real de Castilla,
equivalente ä dos mil doscientas cincuen-
ta y cinco hectáreas; que linda al Norte
con l- de Valdeconsuna, -de la
propiedad de don Francisco Gómez Mon-
tero, esposo de doña Isabel Spfnola y Or-
tiz, como heredero de ésta, hoy difunta,
y con otra de don Enrique Spfnola Or-

_ tiz; al Este con dehesa de La Muela; al
Sur con dehesa del Alta, y al Oeste con
dehesa de La Valverda, todas del térmi-
no de Hornachuelos.

La deslindada finca está libre de gra-
Lenene s y be sido. valorada en. noventa

mil pesetas; siendo una parte segregada
de la dehesa denominada <La Albarrana> ,
de expresado término de Hornachuelos,
que con cabida de cinco mil cuatrocien-
tas fanegas aparece inscripta en la anti-
gua contaduría de hipotecas de este par-
tido, al folio treinta y nueve vuelto del
libro veinticinco del antiguo Registro,
asiento número cuatro, á nombre de don
Antonio Spfnola y doña Encarnación
Martínez, por haberla adquirido por per-
muta que de ello les hizo don Manuel
Sánchez Gadeo, por escritura otorgada
en Córdoba el catorce de Mayo de mil
ochocientos cincuenta y cinco, ante el Es-
cribano don José Enríquez, de la que se
tomó razón en el libro y folio antes ci-
tado.

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecbo, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.814

CA.BAS ELI A S Inocete, hijo de
} Eduardo y de Eugenia, natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión
_ jorna-

lero, de unos treinta y seis años; domici-
liado últimamente en la mina de <La
Plata>, de este término; procesado en cau-
sa por el delito de hurto;:-Comparecerä,
en término de diez días, ante el Juez de
intrucción de Posadas, ä reducirse ä pri-
sión.

Ne.
BERMUDEZ PULIDO Yosé, hijo de

Ramón y Encarnación, natnral de Alme-
dinilla de Priego, soltero, carbonero, de
treinta y cinco arios de eda4; domiciliado
últimamente en Almedinitta; procesado
por insultos -4 agentes de lg autoridad;
comparecerá, en término de diez días,
ante la Audiencia provincial de Córdoba.
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En 	 á ... de ... de 1911.

gi Conservador Catastral,

Ministerio de Hacienda

(Modelos á que se refiere la Real orden de 14 del actual y que se publica en el día de la fecha)

Oficina de Conservación Catastral

PROVINCIA DE 	

LISTA COBRATORIA de las cuotas de la contribución territorial, riqueza rústica del t6rmino municipal de ..., formada con arreglo á los preceptos de la Real orden de 14 de Agosto último, para cumplir lo dispuesto en la ley de 14

de Junio anterior.

IMPORTE
de la

cuota señalada
en 1910.

AUMENTO
del so por ioo

sobre
dicha cuota.

CUOTA
para el Tesoro que
corresponde, según
la ley de 12 de Ju-

nio, para 1911.
Cuota y recargo.

Recargo

del 16 por loo.

TOTAL

IMPORTE
de la anualidad, li-

quidado según la ley
de 29 de Diciembre

de 191o.

DIFERENCIA
á bonificar

ä los
contribuyentes.

IMPORTE

del

primer recibo.

RESTO
á compensar

a. los
contribuyentes.

Número

del

Registro

fiscal.

CAMPENSACIÓN EN LOS RECIBAS DEL

trimestre.

Segundo

trimestre.

Tercer

trimestre.

Cuarto

Importan las bonificaciones: del segundo trimestre, ...; del tercer trimestre, ...; del cuarto trimestre, ...; y, por tanto, las cuotas serán: las del segundo trimestre; las del tercer trimestre, ...; las del cuarto trimestre, y en total, las del ario „

Sentado en Intervención,

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6

Modelo numero 2

Peesoteue

(Véase el BoLETIN del día 28 de este mes.)

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES
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